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cinas del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad,
con el número 2372.0000.18.0722/96, una cantidad
igual por lo menos al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación del Registro, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de junio de 1998, a las
nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de julio
de 1998, a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda letra A, del piso primero de la casa sita
en Collado Villalba, número 4, de la calle de la
Venta, con acceso por portal situado en dicha calle
y escalera general del núcleo de viviendas. Ocupa
una superficie construida aproximada de 112 metros
23 decímetros cuadrados. Inscrita al Registro de
la Propiedad de Collado Villalba, al tomo 2.669,
libro 552, folio 104 y al tomo 2.672, libro 555,
folio 84 vuelto, inscripciones segunda y tercera de
la hipoteca que es objeto del procedimiento, finca
registral número 27.149.

Tipo subasta 16.273.350 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 14 de enero de
1998.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín Rodrí-
guez-Magariños.—4.612.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Doña María Jesús García Pérez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Collado
Villalba y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 786/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja
de Ahorros de Cataluña, contra «VS Empresa Inmo-
biliaria, Sociedad Anónima», en reclamación de un
crédito hipotecario, en que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 18 de marzo de 1998, a las diez
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi-
cinas del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad,
con el número 2372.0000.18.0786/94, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta la celebración, podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia anteriormente. Los autos y la cer-
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.adel
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiera, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de abril de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones señaladas para la
primera subasta. Igualmente, y para el caso de que
tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta,
se señala para la celebración de una tercera el día
20 de mayo de 1998, a las diez treinta horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Jugado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente escrito servirá de notificación a la
deudora, para en el caso de no poder llevarse a
efecto en la finca o finca subastadas.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar señalada con el número 15,
que consta de dos plantas en dos niveles, comu-
nicadas por una escalera interior, sito en el conjunto
denominado «Puente de la Navata», sito en la calle
Ortega y Gasset, sin número, Galapagar, Madrid.
Inscrita al Registro de la Propiedad de San Lorenzo
de El Escorial número 1, al tomo 2.702, libro 248
de Galapagar, folio 205, finca registral núme-
ro 12.486.

Tipo de subasta: 22.000.000 de pesetas.

Dado en Collado Villalba a 16 de junio
de 1997.—La Juez, María Jesús García Pérez.—El
Secretario, Antonio Evaristo Gudín R.-Magari-
ños.—4.470.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Doña Elena O’Connor Oliveros, Juez del Jugado
Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Collado Villalba,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 368/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Francisco Alia
Martínez, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala

de Audiencias de este Juzgado el día 16 de marzo
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2866, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de abril de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de mayo
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Hotel con jardín, enclavado en las par-
celas 11 y 12 de la dehesa «La Cabezuela», en Cer-
cedilla (Madrid). Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de San Lorenzo de El Escorial,
tomo 2.415, libro 106, folio 131, finca regis-
tral 4.660, triplicado, inscripción duodécima de
hipoteca.

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas.

Dado en Collado Villalba a 16 de diciembre de
1997.—La Juez, Elena O’Connor Oliveros.—El
Secretario.—4.510.$

CORIA DEL RÍO

Edicto

Doña Pilar Ordóñez Martínez, Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Coria
del Río,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 379/96, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros Provincial San Fer-
nando de Sevilla y Jerez, contra don Manuel Faus-
tino Rube y doña Ana Consolación Montaño Cabre-
ra, en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose


